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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADREO 

ADVBrtTRXOrA. OFICIAL 

Lasleyos, órdenes y anuncio» <|n« hayan de insertár
m e o s HOMCTINKB oriciAT.Ksse han de mandar al Jefe 

7oiltioo respectivo, ñor cuyo condnobo ee pasarán a loa 
editores de los mencionados periódicos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

{Real orden <U 6 de Ahrilde 1S39.) 

« v w s vea n X c» ¿XV* 11111 

„„i.tir-. lo«lo« l o - . l i n . r i s p i o l o . d o m i n g o . 1$ o n timbres móvilos 

Kn esCN uapita!, llevado 4 domicilio, 2'50 pesotas mensuales antioipaaaa: 
raerá do olla, 3*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un aSo. 

Se admiten suscripciones on Madrid, en la Administración del B O L I T I S , 

plaza de Santiago, núm. 2 . -Fuera do esta capital, directamente por medio 
lo carta a la Administración, con inola«ión del importo del tiempo de abono 

f ADVBFITHNOIA B O i r o t i l A l , 

- « - L A I 9 ( l i s P O 9 Í ? i o ? e 9 d 0 , M ^atondados, o x o o p t o , M q M 

mínfí V 1 8.*?* 1* «hPfrte *° pobre, se insertaran oüein?. 
monte: asimismo cualquier anunoio ooncftmieut* u' I R . 
v l 0 i o nacional uno dimano do las miomas; pero la . L 
interés particular pagaran 50 céntimos dejpewU Dar 
cada Unoa do inserción. H W 

R u m o r o s u e l l o i s o e * a t l r e o . de. p*«„t» 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante f»aluH. 

Ministerio ds la Entonación 
PROYECTO DE LEY MUNICIPAL 

(Continuación) <W 

Art. G2. Los nombramientos del Al-
oalde, Teniente y Síndico proclamados 
se expondrán al público en los sitios de 
costumbre desde que aquéllos se verifi
quen basta el dia 15 de Enero. En este 
término, los Vocales asociados de la J u n 
ta municipal podrán hacer por escri to 
ame la Comisión provincial, y p o r o o n -
ducto del Alcalde, las reclamaciones que 
tengan por conveniente. 

Estas reclamaciones no produoirán el 
«feoto de suspender el ejeroioio de fun
ciones del nuevo ayuntamiento has ta 
<l«e sobre ellas haya recaído resolución 
de la Comisión provincial , por la cual se 
botará antea del día 31 de Enero, notifi
cándose al Gobernador, y por éste al 
ayuntamiento, tres días después de ha -
b e r a e diotado. 

Contra la resolución de la Comisión 
provincial no se dará recurso alguno. 

Si la resolución anulase la constitución 
Ayuntamiento, éste continuará en 

unciones hrsta el domingo inmediato, 
*° ^Qe, á las once de la mañana y previa 

U c ' , 0 n esorita, celebrará la J u n t a mu-
jj'cipal reunión ext raordinar ia y proce-

e r * de nuevo á la elección de cargos. 
oV o ^ U R n d ° hubiere, dos vacantes 
0 * C o Q c e j a l e s y de suplentes, se dará 
u o ^ 1 * a l ( i o b e r n a d o r ' e l 0 u a , « en térml-

de ocho dias, convooará á elección 
P a r « cubrirlas. 

En * 
estas elecoiones cada eleotor votará 

_ ^ _ C o n o e j a l y su suplente. 
( l ) "Véaue oi BOLBTIX OFICIAL do ayer. 

S e c c i ó n t e r c e r a 
De la organización de loa Ayuntamien' 

tos en los Municipios que excelan de 
1.000 y no llegunn á 100 000 habitan
tes. 

Art. 64. El número de Concejales y 
de distritos de ca l a Ayuntamiento en los 
Municipios de más de 1.000 habitantes y 
que no excedan de 100.000, se ajustará á 
la siguiente esoala: 

POBLACIÓN CoatejtlM Distritos 

De 1.001 á 10 000 resi
dentes 7 2 

De 10.001 á 20.000 9 3 
De 20 001 A 40.000 11 4 
De 40.001 á 60.000 13 5 
De 60 001 á 80.000 . . . . 15 6 
De 80 001 á 100.000 . . . . 17 7 

En las poblaciones del primer término 
de la anterior escala, el distrito mayor 
elegirá ouatro Concejales y el menor 
tres; en las del segundo, tres oada dis
trito; en las del tercero, tres oada uno de 
los tres distritos mayores y dos el menor; 
en las del cuarto, tres cada uuo de los 
tres distritos mayores y dos los dos me
nores; en las del quinto, tres cada uno de 
los tres distritos mayores y dos los tres 
restantes, y en las del sexto, tres cada 
uno de los tres distritos mayores y dos 
cada uno de los restantes. En tos distritos 
en que hayan de elegirse ouatro Conceja
les, oada eleotor votará tres, en los en 
que hayan de elegirse tres, oada elector 
votará dos, y en los en que hayan de ele
girse dos, cada elector votará uno. 

Los distritos en que, á tenor de esta 
esoala, se divida oada término municipal, 
serán próximamente iguales en número 
de habitantes. 

Art. 65. La división de los 'orminos 
municipales en distritos y secciones para 
las elecciones de Conoejales se ajustará á 
lo preceptuado en el Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1890, en cuanto no se opon
ga á lo preceptuado en el articulo ante
rior. 

Si por consecuencia de lo dispuesto en 
este último hubiera de alterarse en una 
población que exceda de 1.000 habitan
tes y no llegue á 100 000 la división ac
tual del término municipal en distritos, 

barrios y secciones, esta alteración se 
verificará en conformidad con las reglas 
siguientes: 

1.* El Ayuntamiento, en los quince 
primeros días siguientes á la promulga-
Otón de esta ley, acordará la nueva divi
sión y la hará publicar en el Boletín ofi
cial de la provincia y por medio de edic
tos que se harán conocer al público en la 
forma acostumbrada en cada localidad. 

2.* Los vecinos y domiciliados del 
término municipal pueden hacer dentro 
del mes siguiente, á contar desde la fo
cha de la publicación del acuerdo, las 
reclamaciones que contra este creyeren 
opor tunas . 

3.* Si no hubiese r edamac ión a lguna 
durante dicho plazo, el acuerdo será eje
cutivo; si las hubiere, el Ayuntamiento 
las examinará y remitirá informadas, 
juntamente oon la copia certificada del 
acuerdo de división,á la Comisión provin
cial, dentro de los ooho días siguientes á 
la expiración del plazo otorgado para las 
reclamaciones. 

4.* La Comisión provincial, examina
dos los antecedentes y reclamaciones, r e 
solverá lo que proceda sin ulterior r e 
curso, y comunicará su acuerdo al Ayun
tamiento y á los r e d a m a n t e s dentro de 
un mes desde que le fuera remitido el 
expediente. 

Art. 66. La división actual de los tér
minos municipales en distritos y secciones 
pa ra el electo de las elecciones de Con -
oejales donde no sea incompatible con 
los preceptos del articulo 64, ó la nueva 
que en consonancia con él y con el ar t ícu
lo anterior se praotique, subsistirán dos 
años por lo menos, pasados los cuales só
lo podrán al terarse porque hayan llega
do á no corresponder á las c i rcunstan
cias expresadas , pero nunoa en los tres 
meses que inmediatnmente preoedan á 
unas eleooiones gene ra l e s . 

Estas al teraciones se rea l izarán en la 
misma form t estableoida por el art iculo 
an te r ior . 

Art. 67. Cada distrito se dividirá en 
barrios cuando contenga más de 4.000 
habi tan tes . 

Los barrios de oada distrito serán pró
ximamente iguales en población, y cada 
barr io quedará comprendido en un solo 
dis t r i to . • 

Todo ar rabal separado del casco de la 
población, asi como cualquier otra par te 
del término municipal, apar tada del mis
mo casco, ha de constituir un barr io, sea 
cual fuere su poblaoión. 

En c a l a barrio habrá un Alcalde del 
mismo, nombrado por el Alcalde de ent re 
los electores que tengan su residencia 
fija en la demarcación, y sepan leer y es
cribir. 

El Alcalde podrá separar libremente á 
los Alcaldes de barr io. 

En los pueblos á que se refieren los ar-
tíoulos 45 y 46 de esta ley, desempeña
rán las funciones do Alcaldes de barr io 
los Presidentes de las Juntas que deben 
elegirse en oonforraidad con el ar t . 45, y 
no podrán ser removidos sino por las 
oausas que se expresan en esta ley p a r a 
los Aloaldes y Tenientes . 

Art . 68. La duración del oargo de 
Concejal en los Ayuntamientos do Mu ni 
cipios que excedan de 1.000 y no lleguen 
á 100.000 habitantes, será de cua t ro 
afios, renovándose oada djs la mitad 1 
los Concejales. 

Art. 69. Las elecoione9 municipal* 
ordinarias se veritlcarán en el d i i n ' n ^ 
de la quincena de Octubre que designe el 
Gobierno, publioando en la Oaceta de 
Madrid la correspondiente convocato
ria con quince dias al menos de antela
ción. 

Art. 70. Al mismo tiempo que se v e 
rifique la elección do Concejales, y por 
el misino prioedimiento eleoturai, se ele
girá un número igual de suplentes. 

Las vacantes definitivas ó interinas 
que por cualquier causa se produzcan en 
los cargos de Alcalde, donde la designa
ción de éste corresponda al Ayuntamien
to, ó de un Concejal, se cubri rán por los 
respectivos suplentes. 

Art. 71 . El suplente reemplazará a l 
sustituido, mientras le sus t i tuya , en to
dos sus derecbos y obligaciones, y p a r a 
el efeoto de la renovación bienal, el car
go se considerará servido por una sola 
persona. 

Art 72. Los A'oaldes serán nombra
dos de entre los Concejales por los Ayun
tamientos. 

El Rey. sin embargo, podrá nombrar 
los de los Municipios que sean capitales 
de provincia ó tengan más de 20.000 h a -
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"hitantes, á propuesta en terna de los 
Ayuntamientos . 

Pa ra la formación de estas ternas , los 
Aloaldes oonvooarán por esorito, y h a 
ciendo constar en el oficio el «enterado» 
de los citados para el día 15 de Diciem
bre del afio en qne se hayan verifioado 
e.ecoiones para la renovación ordinaria 
de los Concejales, á los qne de entre éstos 
hayan de continuar en el bienio siguiente 
y A los nuevamente elegidos. Si el Alcalde 
hubiera de continuar siendo Concejal, pre
sidirá la reunión; en otro oaso, abando 
nará el looal una vez reunidos los convo
cados, y presidirá el de mayor edad entre 
ellos; inmediatamente se procederá á la 
votación de la terna para Alcalde del 
bienio siguiente; cada uno da las asistan-
tes votará un solo nombre. La terna se 
formará oon los tres que huyan obtenido 
mayor numero de votos. 

Del resultado de la reunión se levanta
rá acta por el Seoretario del Ayunta
miento, que concurrirá sin voto. 

Pa ra la validez del aouerdo habrán de 
ooncurrir , por lo menos, cuatro quintas 
partes de los oonvooados. Si en la p r ime
ra convocatoria no se reuniese este nú
mero, se repetirá la convocatoria en todos 
los cinco dias siguientes, bastando la 
asistencia de las dos teroeras partes . 

La terna se elevará al Gobernador de 
la provincia el dia 20 de Diciembre, el 
oual la elevará al Ministerio de la Go
bernación para que por éste se expida el 
nombramiento de Alcalde antes del día 
31 de Diciembre, comunicándose por con
d a d o del Gobernador al Ayuntamiento . 
A la terna se unirán los oficios de cita
ción i loa Concejales, oon el «enterado» 
firmado por los mismos. 

Si la terna no hubiere llegado á for 
marse hasta el dia 20 de Diciembre, el 
Rey podrá nombrar Alcalde á cualquiera 
de los Conce ja les que hayan de oonstituir 
el Ayuntamiento. 

Art. 73 . La oonstituoión ordinaria de 
los Ayuntamientos se verificará oon su
jeción á las siguientes reglas: 

1 .* El dia 1.° de Enero del afio en que 
oorresponda verificarse la renovación or
dinar ia del Ayuntamiento, á las diez de 
la mañana , se constituirán en las Casas 
Consistoriales los Concejales á quienes no 
haya correspondido cesar en sus cargos 
y los nuevamentes elegidos, á los m a l e s 
el Alcalde habrá citado por esorito ocn 
oaarenta y ocho horas de antelación; 
asistirá también el Seoretario del Ayun
tamiento, que actuará como Secretario. 

2.* Si se t ra ta ra de poblaciones en 
que el Rey pueda nombrar al Alcalde y 
haya hecho uso de esta faoultad, el nom
brado ocupará desde luego la presiden
cia; si se t ra ta ra de poblaoiones en que 
el nombramiento de Alcalde correspon
diera al Ayuntamiento ó en que no se bu-
hubiera nombrudo el Alcalde por el Rey, 
ocupará la presidencia el Alcalde del 
bienio anterior, si no hubiera de oesar en 
el oargo de Concejal, ó aquel de los Con
cejales del bienio anterior que en las 
elecciones hubiera obtenido mayor nú 
mero de votos. 

3 .* El Presidente ordenará que se 
proceda suoesiva y separadamente á la 
elección por votaoión, en que tomarán 
par te todos los asistentes, menos el Seore
tar io: primero, del Alcalde, si no hubiera 
sido nombrado por el Rey; segundo, de 
cada uno de los Tenientes de Aloalde, 
por su orden. 

Verificada la votación y proclamado su 
resultado, se deolarará constituido el 
nuevo Ayuntamiento con el Aloalde nom
brado por el Rey ó que hubiere sido ele
gido por el Ayuntamiento, con los T e 
nientes elegidos por el Ayuntamiento, oon 
les Concejales á quienes no hubiere co
rrespondido oesar en sus cargos, y oon 
los demás nuevamente elegidos. 

4.* Al procederse á la votación de Al
oalde y de Tenientes, se elegirá de entre 
los Concejales suplentes al que haya de-
sustituir á cada uno de ellos en caso de 
vaoante . 

Art. 74. Si por cualquier motivo no 
estuviese nombrado definitivamente el 
nuevo Ayuntamiento para el día l.° de 
Enero del afio en que corresponda la r e 
novación, seguirá el del afio anterior has
ta que las nuevas eleooiones hayan que
dado definitivamente aprobadas , y en 
este caso, los nuevos Ayuntamientos se 
constituirán en la forma indicada en el 
artículo anterior el primer dia del mes 
siguiente al en que haya sido aprobada 
definitivamente su eleoción. 

Ar t . 75. Las reclamaciones por nuli
dad de eleoción ó por incapacidad de 
Concejales ó sus suplentes, se dirigirán á 
la Comisión provinoial, por conducto del 
Aloalde, dentro de los quince primeros 
dias siguientes al escrutinio general , y 
serán resueltas por la Comisión provin
cial antes del dia 15 de Diciembre, co
municando su acuerdo al Ayuntamiento . 

De igual manera se sustanciarán las 
redamaciones que se entablen contra la 
constitución de los Ayuntamientos. 

Contra los acuerdos de las Comisiones 
provinciales, que serán ejecutivos, sólo 
se dará el recurso contenoioso-adminis
trat ivo. 

Art. 76 . Se procederá á elecciones 
parciales de Concejales y sus suplentes 
ouando tres meses por lo menos antes de 
las elecciones ordinarias oourran vacan
tes de Concejales y suplentes que ascien
dan á la tercera parte del número de 
Concejales correspondiente á un Ayunta
miento. 

Esta elecolón parcial se verificará en 
los distritos que hubieren elegido á los 
Concejales y sus suplentes que la hayan 
producido. 

Si las vacantes en el número determi
nado por el párrafo primero de este a r 
tículo ocurriesen dentro de los tres meses 
anteriores a la r e n o v a c i ó n ordinaria de 
los Ayuntamientos , los Gobernadores 
nombrarán para cubrir las vaoantes, 
basta la renovaoión, Concejales interinos 
en quienes conourra la circunstancia de 
haber desempefiado el oargo en propie
dad y por elección popular. 

Ar t . 77. Los Ayuntamientos da rán 
cuenta al Gobernador de la provincia de 
las vaoantes de Concejales y sus suplen
tes que oourran dentro de los tres dias 
siguientes al que su produjeran las va 
oantes. 

El Gobernador, llegado el caso previsto 
en el párrafo primero del articulo ante
rior , y en el preciso término de diez días , 
mandará prooeder á la elección dentra 
de un plazo que no baje de quince ni ex
ceda de veinte, publicando la convocato
ria en el Boletín oficial y comunicándolo 
al Ayuntamiento. 

Art. 73. En el mismo día de la consti
tución de los Ayuntamientos, los Aloaldea 
nombrarán de entre IOÍ electores que s e 
pan leer y escribir á loaaAlcaldes de ba? 

r r io . Los nombrados desempefiarán el 
oargo de Aloaldes de barrio hasta la pró
xima renovación del Ayuntamiento, si 
antes no fuesen separados por el Alcalde 
en los casos en que éste puede hacerlo 
oon arreglo á la presente Ley . 

Sección c u a r t a 

De la organización de los Ayuntamientos 
en los Municipios de 100.000 ó más ha
bitantes. 
Art. 79. Serán aplicables é estos 

Ayuntamientos los a r t s . 66, 67. 68, 69, 
70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77 y 78 de la 
presento Ley. 

Ar t . 80. Los Ayuntamientos de Mu
nicipios cuyo número de habitantes sea 
de 100.000 ó más, se compondrán de 30 
Concejales. 

El número de distritos en que se d iv i 
dirá cada uno de estos términos munici
pales será el de diez. 

Cada distrito elegirá tres Concejales, y 
de éstos cada eleotor votará dos. 

Art. 81 . Las vacantes definitivas ó 
interinas que por oualquier causa se pro
duzcan en los cargos de Concejales, se 
cubrirán por los respectivos suplentes. 

Lo misino se h >rá en cuanto A las va
cantes definitivas ó interinas que por 
oualquier causa ocurran en los cargot de 
Tenientes de Aloalde, con excepción del 
Ayuntamiento de Madrid, donde serán 
cubiertas por Real nombramiento. 

Art. 82. Los Aloaldes de Madrid y 
Barcelona serán de libre nombramiento 
del Rey, no obstante lo dispuesto en el 
a r t . 79. 

Los Tenientes de Alcalde serán elegi
dos por el Ayuntamiento, oon excepción 
de los de Madrid, donde el Rey podrá 
nombrarlos de entre los Conoejales. 

Art. 83. La constitución ordinaria de 
los Ayuntamientos se verificará conforme 
á lo preceptuado en el ar t . 73, con la sola 
excepción de Madrid, donde, reunido el 
Ayuntamiento, se dará cuenta de los 
nombramientos de Alcalde y Tenientes y 
se declarará oonstituido el Ayuntamiento. 

Art. 84. Las Jun tas municipales de 
poblaoiones mayores de 100.000 habitan -
tes acordarán en B U pr imera reunión, é 
inmediatamente después de constituidas, 
si el respectivo Ayuntamiento ha de te
ner oomo auxiliar ó no una Comisión mu
nicipal . 

Si acordaren que ésta se consti tuya, el 
¡ Ayuntamiento le someterá en la reunión 
I siguiente la propuesta de los individuos 
' que hayan de constituirla, que no serán 

Concejales sus individuos de la J u n t a mu
nicipal y la dotación que hayan de dis
frutar . 

Será Presidente de la Comisión muni-
oipal el Alcalde; los Vooales serán: un 
Arquitecto, un Ingeniero de i minos, ca
nales y puertos, un Abogado y un Doctor 
en Medicina y Cirugía. 

La Comisión municipal aux i l i a rá y 
asesorará al Aloalde en todos los asuntos 
administrativos, haciendo constar sus Vo
cales los casos y circunstancias en que 
insistan sus propuestas ouando no fue
ren admitidas por el Alcalde. 

El Aloalde podrá asesorarse de todos ó 
de cada uno de los Vooales de la Comi
sión municipal. 

La Comisión municipal se reunirá una 
vez, á lo menos, cada semana y siempre 
que lo determine el Aloalde: los Vocales 
de la Comisión municipal podrán asistir 
sin voto en asiento espeoial á las sesiones 

del Ayuntamiento, para e x p l i c a r i 0 g 

tos de la Comisión ó emitir su nar *°* 
ouando sea pedido por el Aloalde, a c ^ ' * 
de los acuerdos que se proponga^ 0 * 
Ayantnmieato. *' 

Art. 85. Los Ayuntamientos de p 0bj 
'ciones donde existiere Comisión muni 
pal no celebrarán sesión sino una 
cada mes, y siempre con seis dias p 0 * 
lo menos de antelaoión á la reunión 0 r 

diñaría de la J u n t a municipal. 
Art. 86. Los Vocales de la Comisión 

mnnioipal son amovibles libremente p o r 

acuerdo de la J u n t a municipal, y r e s w 

ponsables civilmente ante el Ayunta, 
miento de los dafios que causen con sm 
actos ó acuerdos, sin perjuioio de la res. 
ponsabilidad criminal que puedan con. 
t raer . 

S e c c i ó n q n i n t a 
De la organización de la Junta munici

pal en los Municipios que no excedan 
de 1.000 habitantes. 

Art. 87. La J u n t a mnnioipal se com
pone del Ayuntamiento y de la mitad de 
los veoinos del Munioipio que tengan o*, 
paoidad para ser vocales de aquélla. 

Art. 88. Los cargos de Vooales sso-
oiados de la J u n t a municipal son volun
tarios, honoríficos y gratuitos-, pero no 
podrán renunciarse, una vez aceptados, 
sino por causa de imposibilidad física ó 
por cumplir el interesado la edad de se
senta anos. Se entenderán aceptados si 
los designados para ejercerlos no hubie
ran renunciado dentro de los ocho díai 
siguientes al en que se les notifique tal 
designación. 

La duración del oargo de Vooal aso» 
ciado de la J u n t a municipal será de un 
afio. 

Art. 89. El día l.* de Septiembre de 
oada afio, el Aloalde expondrá al público 
las listas, por orden alfabétioo de prime
ros apellidos y numeradas , de todos lo» 
vecinos que oon arreglo á los artículos de 
la presente Ley tengan oapacidad par» 
desempeñar el cargo de Vocal asociado 
de la J u n t a mnnioipal, expresando en 
ella el oonoepto en que les correspondí 
tal derecho. De estas listas enviarán lo» 
Alcaldes el mismo día un ejemplar du
plicado á los Gobernadores de las respec
tivas provincias. 

Art. 90. Las menoionadas listas esti
ran expuestas al públíoo durante lo» 
quinoe días primeros del mes de Sep 
t iembre. En este periodo y en los diet 
dias siguientes, todo veoino podrá reol»* 
mar ante el Alcalde cuanto juzgue per»* 
nente acerca de inolusiones, exolusione» 
ú orden de colooioión de las listas. 

Art. 91 . Estas reolamaoiones serio 
remitidas oon informe del Aloalde, el di» 
1.° de Octubre, por conducto del Goberna
dor, á la Comisión provinoial, que resol* 
verá sobre ellas antes del día 15 de °o 
tnbre, comunioando el mismo día sn r e " 
solución al Gobernador para que éste l» 
notifique á loa Aloaldes y á los interés»' 
dos directamente. 

Art . 92. Los Aloaldes rectificarán '»* 
listas oonforme á la resoluoión de la 
misión provinoial y las expondrán » l P 
blioo desde el día 25 al 31 de Octav
ean expresión de los veoinos en ella» 1 0 

oluídos á quienes corresponda el 0 

de Vocales asociados. o r 

Art. 93. La omisión ó negligencia f 
parte de los Aloaldes en el o u a i p l i c o , e 

de las obligaciones que les impoD e° 



Sábado 26 de Octubre de 1901 B 

(culos precedentes, se oastigarAn por 
' [ Gobernador con multa qae no podrft 
jer inferior a 100 pesetas ni exceder de 

94. Serán Vocales nsooiados en 
j A primera J a n t a municipal qnc se cons
tituya con arreglo A esta ley, los que en 
los mencionadas listas figuren oon los 
números impares, & todos los cuales di-
riglrAn los Alcaldes comunicaciones el 
día I o de Dicicrabro, haciéndoselo saber 
¿ invitándoles para que se consti tuyan en 
las Casas Consistoriales el día 1.° de Ene
ro siguiente, A las diez de la mañana . 

Al verificarse las renovaciones sucesi
va», entrarán á ser Vocales asociados do 
la Jnnta municipal, comunicándoselo 
ail por el Alcalde, con la misma antici
pación, todos los que, Asurando en las 
jjstas generales, no pertenezcan á la J im 
üimanioipal cuando éstas se hayan for
mado y rectificado. 

Art. 95. La constitución de la J u n 
ta municipal se hará en las Casas Consis
toriales el día l.° de Enero de cada año, 
después de oonstituído el Ayuntamiento 
en los aflos en que éste se hubiere reno
vado A este efecto, y sin perjuicio de la 
citación A que se refiere el párrafo p r i 
mero del artículo anterior , el Alcalde or
denara que á toque de campana se con
voque á los Vocales asociados entrantes 
de la Junta munioipal, y cuando se ha
llen presentes en las Casas Consistoria
les, donde se hallará constituido el Ayun
tamiento, el Aloalde declarara constituí 
da la Junta municipal, levantándose la 
sesión y quedando la J u n t a oitada pa ra 
el primer domingo siguiente, á las diez 
de la mañana. 

Sección sex ta 

De la organización de las Juntas muni
cipales en loa Municipio» que excedan 
ie 1.000 habitantes. 

Art. 9G. La J u n t a munioip.;! so com
pondrá: 

1." Del Alcalde, que será su Presi
dente. 

2 0 De los Concejiles. 
3.° De los Vocales asociados, d< sig

nados por sorteo entre los vecinos que 
tengan capacidad legal. 

A De vecinos designados por las 
Corporaciones que. determina la presente 

donde existan organizadas. 
Art. 97. El número de Vocales asocia

os de las Jun t a s municipales quo hayan 
•designarse por sorteo será proporolo* 

n *l al de vecinos que tengan capacidad 
para ello y q| nútner de habitantes do 
cada Municipio, según la siguiente esoula: 

M umVi, , ¡ o s de l.OÜi á 4.000 residentes, 
porcada 4 que tengan capac idad . 
ü e 4 001 A 8.000 residentes, 1 por oa-

oa 6. 
D « 8.001 A 12.000 residentes, 1 por ca -

d » 10. 
D « 12 001 A 20 000 residentes, 1 por 

oada 15. 
D « 20.0001 A 30.000 residentes, 1 por 

c*da 25. 

De 30.001 A 40.000 residentes, 1 por 

Do 40.001 A 60.000 residentes, 1 por 
cada S O . 

°o 60.0001 A 80.000 residentes, 1 por 
c*dft 70. 

c ada 0 0 1 & 1 0 0 0 0 0 residentes, 1 por 

• los pueblos en que no exista repar 
euto pura sufragar guatos munioip»-

les, el número de \oca l e s asooiados que ! 

se designo por sorteo «erA doble. 
(Se continuará). 

' 

Qobienio Civil 
Ayuntamientos.—Negociado 3.° 

C I R C U L A R 

El l imo. Sr. Dlmornr general de Admi
nistración, en telegrama íeoha 19 del ac
tual, recuerda ol cumplimiento do la cir
cular de aquel Centro de 30 de Ootubre 
do 1900 relativa A que los anuncios y 
pliegos de condioiones de las subastas 
ouyo importe no t x :eda de 250.000 pese
tas deben ser remitidos directamente & 
la Administración de la Gaceta de Ma
drid para B U inserción en la misma. 

Lo que se publica en este periódloo ofi
cial para conocimiento de los Ayunta
mientos de esta provinoia A los electos 
q u e se previenen por la Super ior idad . 

Madrid 25 do Octubre de 19C1.=EI 
Gobernador, Aulonio Barroso. 

306.—713. 

O b r a s p ú b l i c a * . — C a r r e t e r a s 
Recibido en esto Gobierno un ejemplar 

del proyecto de l a oar re tera de la Esta
ción de Cercedilla ARasca f lu , remitido 
por l a Dirección general de Obras públi
cas, se hace saber por el presente anun
cio en cumplimiento de los ar te . 11 y 12 
de ta ley de Carreteras de 4 d e Mayo de 
1877 y del 13 y 14 del Reglamento dicta
do para su ejecución en 10 do Agosto del 
mismo año, A fin de que en el plazo d e 
cuarenta días desde su publicación pue
dan presentarse en este Centro guberna
tivo las reclamaciones ú observaciones 
que los part iculares interesados conside
ren oportunas acerca de ¡os extremos si
guientes: 

Pr imero. Examinar si el trazado del 
proyecto de lu expresada carre tera es el 
m s conveniente bajo el punto de vista 
administrativo y de los intereses de las 
localidades A quo esta vía afeóla. 

Segundo. Alegar lo que consideren 
procedente sobre la clasificación que de 
be darse A dioha ca r r e t e r a . 

El proyecto se halla de manifiesto en 
la Jefa tura de Obras públicas de esta 
provincia, Infantas , 28 y 30, segundo. 

Madrid y Octubre de 1901 . = E i Gober
nador , A. Barroso. 

8 0 5 . - 6 9 0 . 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero do Madrid. 

Hago sabor: Que O Juun Cllmaoo Pla
za,vecino de cata c rta¿ ha presentado en 
este Gobierno de provínola el día 8 del 
aotual una solicitud pidiendo l a propie
dad do 15 pertenencias de NI; « m i n a d o 
sal geintna que tendrá por nombre Dolo 
re», sita en e l punto llamado «Cerros del 
Butarrón», término municipal d e Ti tul
óla. 

Designa l a s d 5 pertenenoias que soli
cita eu esta forma: 

Be tendrá como punto de par t ida la 
tercera estaca de l a mina Democracia-, 
desde este punto, oon rumbo S. 43° 30 E.', 
se inedlrAn 200 metros y so colooará la 
pr imera estaca; de pr imera , oon rumbo 
8. 43° 30* E . , se medirán 300 raetroB, la se
gunda; de segunda , oon rumbo O. 43° 30' 
8. , se medirán 500 metros, la tercera; de 
teroera, oon rumbo N. 43° 30 r O., se me-
dlráu 300 m; t ros , la cuar ta ; de c u a r t a , 

con rumbo E. 43° 30* N. , se medirán 500 
metros A la pr imera estaoa, quedando asi 
cerrado el polígono de la concesión que 
se solicita, quo coincidirá exaotamente 
con el de la mina TereUta, hoy oaduca-
da, franco y regis t rante . 

T habiendo sido admitida por decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio do edic
tos en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, en la tabla de anuncios de este Go
bierno de provinoia y en el pueblo de 
Ti tu lc ia , en cumplimiento de lo d i s 
puesto en el a r t . 23 de la ley de Minas 
de 6 de Jul io do 1859, con ol fin do que 
los que se crean con derecho presenten 
sus oposiciones al Exorno. Sr. Goberna
dor dentro del plazo de sesenta días. 

Madrid 19 de Ootubro de 1901.=Fede-
rico Kuntz . 

804.—634. 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. J u a n Climaoo Pla
za, veoino do esta corte, ha presentado 
en cs 'o Gobierno de provincia ol día 8 
del actual una solicitud pidiendo la pro
piedad de 72 pertenenoias de una mina 
de hierro que tendrá por nombre Auro
ra, s i t a en el punto l lamado «La Dehesi-
lia», término municipal de PrAdena del 
Rincón. 

El terreno registrado linda al N. con la 
m i M i i u Dehesilla, al E. con el camino de 
Horcajuelo A Buitrago, al 3 . oon el monte 
Los Cerrillos y al O. oon terrenos de Ma-
darcos. 

Designa las 72 pertenenoias qne solici
ta en esta forma: 

Se tendrA por punto de part ida una ca
licata que existe en dioha Dehesilla, ó 
sea el mismo de la inin* Lealtad, n ú m e -
ro 93, determinado por las visuales que 
para su demarcación se tomaron; desde 
dicho punto de part ida se medirAn 150 
metros al N. y se colooarA la pr imera es* 
taca; desde Ó3ta, 700 metros al O. y la 
seguuda; de ésta, 200 metros al 8 . y la 
teroera; de ésta, 600 metros al O. y la 
cuar ta ; de ésta, 400 metros al S. y la 
quinta; de ésta, 600 metros al E. y la 
sexta; de ésta, 200 metros al N . y la 
séptima; de ésta, 1.200 metros al E . y la 
octava; de ésta, 400 metros al N . y la 
novena; de ésta, al O. 500 metros y se 
l legará á la pr imera estaca, quedando 
asi cerrado el perímetro de las 72 perte
nenoias que sJ io i tan y que ocupan el te
rreno de las minas Lealtad y Magdale
na, hoy oaduoadas, frauco y regis t rable . 

Y habiendo sido admit ida por Decreto 
de esta locha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de proviucia y en el pueblo de Pradeña 
del Uiu.-ón, en cumplimiento de lo d i s 
puesto en el art. 23 de la ley de Minas de 
6 de Juiio de 1859, con el fin de que los 
que se crean con derecho presenten sus 
oposiciones al Exorno. Sr. Gobernador 
dentro del plazo do seseuta d ias . 

Madrid 19 de Octubre de ) 9 0 1 . = F o d e -
rioo Kun tz . 

804.—635. 

D. Federico Kunz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. J u a n Climaoo Pla
za, veoino de esta corte, ha presentado 
en oste Gobierno de provincia el día 8 

del aotual una solicitud pidiendo la p r o 
piedad de 15 pertenenoias de una mina 
do sal gemma que tendrá por nombre 
Lucrecia, sita en el punto llamado «Ba
rrancos de Valdepiootes y Atájalo*», tér
mino munioipal de Titulóla. 

Designa las 15 pertenenoias que solici
ta en esta forma: 

Se tendrA por punto de par t ida el moto 
ó mojón que separa los términos de Ciera-
pozuelos y Titulóla, y que estA situado 
en la desembocadura N. del Barranoo do 
Valdepicotes; desde este punto, oon rum
bo S. 33° E., se medirán 300 metros y se 
pondrá la primera estaoa; de primera oon 
rumbo E. 33° N. 500 metros y la segun
da; d 2 segunda, con rumbo N. 33° O. 300 
metros y la teroera; de teroera, oon rum
bo O. 33° S. 500 metros al punto do par
tida, oerrAndose asi el polígono de las 
pertenencias mineras solicitadas franco 
y regis trable . 

Y habiendo sido admitida por deoreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el B O L E T I N O F I C I A L de la provincia, 
en la tabla do anuncios de este Gobierno 
de provinoia y en el pueblo de Titulcia, 
en cumplimiento de lo dispuesto en ol 
art. 23 de la ley de Minas de 6 de Ju l io 
de 1859, oon el fin de que los que se crean 
con derecho presenten sus oposioiones a 
Excmo. Sr. Gobernador dentro del plazo 
de sesenta d ías . 

. Madrid 19 de Octubre de l901.=»Fede-
rioo Kuntz . 

3 0 4 . - 6 3 6 . 

91 i II a s 
En el expediente de registro ti tulado 

San José ha recaído con esta feoha el 
siguiente 

Decreto.—Atendido lo expuesto en la 
presente instauoia por D. José Nieto y 
conforme oon lo que propone la Je fa tu ra 
de minas, se declara con esta fecha anu
lado el expediente de registro núm. 578 , 
titulado San José, sita en término de Bus-
tarviejo, y franoo y registrable el terreno 
solicitado. 

Devuélvase al interesado el depósito 
que tiene constituido, dAndole cuenta dd 
esta resolución. 

Lo que se haoe público en este periódi
co oficial en cumplimiento de lo dispues
to en 118 disposiciones v igen tes . 

Madrid 17 de Ootubre de 1901.» El 
Gobernador, Antonio Barroso. 

804.—637. 

En el expediente de registro titulado 
Aurora, ha reoaido oon esta feoha el si
gúeme 

Decreto.—Atendido lo expuesto en la 
presente instancia por D. Luis Romero 
Cid, y conforme con lo que propone la 
Jefa tura de minas, ¡»- deolara con esta 
fecha anulado el expediente de registro 
núm. B76| titulado Aurora, 6ita en tér
mino de Bnstarviejo, y franco y registra-
ble el terreno so.icitado. 

Devuélvase al interesado el depósito 
que tiene constituido, dAndole ouenta de 
esta resolución. 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial eu cumplimiento de lo dis-
puesto en las disposiciones vigentes . 

Madrid 17 de Ootubre de 1901.=El 
Gobernador, Antonio Barroso. 

8 0 4 . - 6 3 8 . 



SábadO 26 de Octubre de 1901 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

artículo 291 de las Ordenanzas municipa

les de esta villa, se anuncia al público 
que O. Antonio Mesuro proyeota estable* 
oer una t Vori o i de j*bón en la oasa nú

mero 22 '1 • la calle de Belén. 
Las personas que se consideren perju

dicadas por la instalación de esta indus

tria, expondrán por escrito en la Aloaldía 
Presidencia, durante el término de quince 
días, á oontar desde el do la feoha de 
publioaoión del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 23 de Octubre do 1901.=E1 Se

cretario, Franoisou Ruano. 
305.—691. 

A r r o j o m o l i n o s 
Bajo los tipos y p legos do condiciones 

qne se hallan de manifiesto en ta Secre

taria del Ayuntamiento, se arr iendan en 
púolioa subasta á venta libre y exclusiva 
1..B derechos de Consumos establecidos 
sobre Us especies comprendidas en loa 
plitgos de o mdioiones aprobad >s por la 
Superioridad darance el próxiun año 
de 1902. 

La subasta se celebrará en la Sala Ca

pitular de sesiones del Ayuntamiento el 
d i a 3 d e N o v i e m b r e p i o x i m o . d e once á 
doce de su man ma, por el sistema de 
pujas á la l lana y por unidades que no 
sean inferiores á una peseta. 

Arroyomolinos 20 de Octubre de 1901. 
= E 1 Aloalde, Valentín Godino. 

8 0 5 ,  6 7 2 . 

B e l m o n t e 
Acordadas por el Ayuntamiento y J u n 

ta municipal de asociados las condiciones 
bajo las cuales deben ar rendarse los 
arbitrios de pesos y medida por el sistema 
de uso voluntario, el de puestos públicos 
de venta y el de los derechos de degü l'o 
de reses para todo el año de 1902, se hace 
público por medio del presente anunc io , 
en cumplimiento del art . 29 do la Ins t ruo 

oión de 26 de Abril de 1900, para que du

ran te el plazo de diez días puedan e x a 

minarse y producir las reclamaciones que 
se orean convenientes. 

Belmonte de Tajo 20 de Ootubre de 
1901.=» El Aloalde, Nicolás T o r r e s . 

305.—670. 
B n s t a r r l e j o 

El día 2 del próximo mea de Noviem

bre y hora de laa diez de su mañana se 
verificará en esta Casa Consistorial y en 
su sala de sesiones la tercera subasta de 
aprovechamiento de pastos del monte de 
estos Propios denominado «Prado María 
Córdoba», por asi haberlo acordado la 
Superioridad, la cual ha rebajado en un 
25 por 100 el t i p j de tasación que sirvió 
de base en las dos pr imeras subastas , d e 

biendo hacer constar que dicho aprove

chamiento es para 10 reses v a c u n a s , en 18 
pesetas 75 céntimos. 

Lo que so anuncia al público l lamando 
l lcitadores. 

Bustarviejo 21 de Ootubre de 1901.=» 
El Aloalde primer Teniente , Manuel 
Díaz. 

305.—669

Canouc la 
Se halla vacante la plaza de Médico de 

la Beneficencia de este Munioipio, dotada 

con un haber anual de 125 pesetas, y pa

ra el «fio venidero con 600. Los señores 
Facultativos que aspiren & dicha vacan

te, pueden dirigir sus solicitudes á la Al

oaldía en plazo de treinta di is, á oontar 
desde la inserción de este anuncio 

El pueblo de Canencía consta de 165 
vecinos que acostumbtan á celebrar un 
oonoierto con el Módico por el cual puede 
considerarse una recaudación de 2.000 
pesetas independiente do la Beneficencia. 

Canmoia 19 de Ootubre de 1901.=El 
Aloalde, Felipe F e r n á n d e z . 

304.—667. 

C a r a b a n c h e l A l t o 
La matricula industrial de este pueblo 

oorrespoediente al año de 1902, se halla 
terminada y expuesta al público, por tér

mino de quince dias, en la Secretarla 
del Ayuntamiento, para las r ec l amado 
nes procedente^; pasado el plazo no se 
admitirá ninguna. 

Carabanchel Alto 22 de Ootubre de 
1901. = E1 Aloalde, Eduardo Morale*. 

3 0 5 .  6 7 3 . 

V i l l a l b a de l A l c o r 
Este Ayuntamiento, cumpliendo lo dis 

puBsio en el aniouío 259 del U¿glaineato 
d j Consumos de 11 do Ojtubre de 1S9S, y 
previo acuerdo coa lo¿ asociados en J u n 

ta municipal, oonvoca al vecindario que 
cosecha, trufic i y eipeoula en las especies 
de Consumo que comprende la tarifa pri

mera de dich » Reglamento para que 
dentro de cinco días, á coutar desde la in

serción de este eiioto en el B O L E T Í N O F I 

Q I A L de la provincia, solioitcn, por g r e 

mios, los oonoiertos voluntarios para ou 
b n r ios cupos do Consumos señalados ó 
que se señalen á esta villa en el próximo 
año de 1902; y se advier te que pasado 
dicho plazo sin solicitarlos se eutiende 
que renunoian á dicha facultad. 

LAS bases ó condiciones para referidos 
oonoiertos constan en el expediente abier

to que se halla de manifiesto un la Seore

taria de esta Corporación, oon la distri • 
buoión por gremios de los respeotivos 
cupos. 

Villalba del Aloor á 21 de Ootubre de 
1901.=EI Alcalde, Toribio Moral .=EI Se

cretarlo, Miguel Gil . 
305.—702. 

V l l l a m a n r i q u o de T a j o 
Se hallan terminadas y quedan expues

tas al público en la Seorotaría de este 
Ayuntamiento, por térmiuo de ocho dias , 
las listas oobratorias por las cuales ha de 
l levarse á docto la cobranza de la contri

bución de e tifioios y solares correspon

diente al ejeroioio próximo da 1902; 80 
el expresado tiempo podrán reclamarse 
contra las misinos por los contr ibuyentes 
que en elias figuran los errores que orean 
justos; en la inteligenoia de que, transcu

rrido el plazo mencionado, no será aten 
dida reclamación a lguna . 

Yillamanrique de Tajo 19 de Ootubre 
de 1901.=El Aloalde, Emilio Camacho. 

804 —645. 
V i l l a n a . - v . I de P e r a l e s 

Aprobados por la Superioridad los plie

gos de condiciones que han de regir los 
remates de ¡os derecho* de Consumo, con 
venta libre y exclusiva, en este término 
municipal, en el afio 1902, se sacan á su

basta el día 3 del mes próximo, de nueve 
á doce, por puj s á la l lana, bajo el tipo 
de 2 116*21 pesetas. 

El remate será en laa Casas Consisto 

ríales, de nueve á diez, para admitir pos

turas por todas laa especies en nn solo 
grupo, y si en esta forma no hubiere l id

iador, so subastará por grupos separados 
de diez á doce, bajo el tipo señalado á 
cada especie en los pliegos de condicio

nes que se hallan de manifiesto en la Se 
oretaría de esta Ayuntamiento los días 
no feriados. 

Para tomar parto en la subasta so i n 

gresará previamente en la Depositaría 
municipal el 5 por 100 del tipo ó se con

signará sobre la ra'ís» en el acto do l ici

tar, y la cédula personal corriente, y el 
rematante prestará fianza personal á s a 

tisfacción del Ayuntamiento, ó en metá

lico, por la ouarta parte do la suma del 
arr iendo. 

Villanuova de Perales 21 de Ootubre 
de 1901.=E1 Aloalde, Francisco Román. 

8 0 5 .  6 7 1 . 
V i l l a r e j o de S á l v a n o s 

D. Blargarito Bao y Pérez, Juez muni

cipal de esta villa de Villarejo de Sal . 
vanó*. 

Hago saber: Por el p r e s 3 U t e se saoan 
á primera y púbüoa subasta los bienes 
embargados á D. Manuel Navarro y N a 

varro, veoluo de Valdaraoeto, pura p»go 
de 145 pesetas y 83 céntimos á D. Ma

merto de la Vara Par ís , de esta vecin

dad, según un juicio verbal oivil celebra

do en este Juzgado y en ouyj juicio 6e 
halla condenado el Navarro , ouyos bie

nes sou á saber: 
una t ierra en el camino do Carabaña ó 

Santa Catalina, término municipal de 
Valdaraoete, de caber dos fanegas a p r o 

ximadamente , igual á 63 áreas y 46 cen

liáreas, que linda al Saliente camino de 
Casalahoria, Mediodía y Poniente cami

no de la Fuente del Pilar y Norte Jus to 
Navarro, y so encuentra tasada para la 
venta en 272 pesetas y 50 cént imos. 

Otra t ierra en el mismo término y si

tio Canuto del Agua, de caber cinco fa

negas, igual á una hectárea, 61 áreas y 
15 centiáreas, que linda al Saliente Igna

cio Vázquez, Mediodía Gabino Monjas, 
Poniente Primitivo Garrido y Norte 
Ignacio Vázquez, y so encuentra t a sada 
para la venta en 125 pesetas . 

Para la subasta se ha señalado el día 
22 de Noviembre próximo, á las once de 
su mañana , en la Audiencia de este J u z 

ga lo; advirtiendo á los lloltadores que 
no se admit irán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, 
debiendo oonsignar el que deseo tomar 
parte en la subasta el 10 por 100 d j su 
importe en la mesa del Juzgado , y que 
no existen títulos de propiedad de tas 
mencionadas fincas; advirt iendo tambiéu 
que no se admitiráo posturas inferiores á 
una peseta. 

S i e n la pi imera subasta no hubiere 
postor, se oeiebrará una segunda subas

ta el día 16 do Diciembre, en iguales con

diciones y á la misma hora que la pr ime

ra, con el 25 por 100 de rebaj* del tipo 
de la tasación para la pr imera . 

Lo que se anuncia al público l lamando 
lloltadores. 

Dado en Villarejo de Sálvanos á 23 de 
Octubre de 1901. = El Juez inunioipal 
Margarlto Bac.=»Por su mandado, Ju l ián 
Alonso. 303.—706. 

Comisaria de Guerra de Alcalá de Henares 
El día 80 del corriente mes se oelebra

ra concurso de compras en el Hospital 

MlHtar de esto Cantón, á las diez a e , 
mañana, para la compra de aceite ve** 
tal de primera y segunda clase, arroV 
azúcar , carbón do cok y vegetal, c a r ¿ 
de vaca, manteca, gallinas, garbanzos 
huevos, jabón común, leohe de vaoas p ¡ J 
la para sopa, patatas , tocino, velas d e e í ' 
perma, vino común y vino generoso n eJ 
oesario para el mes de Noviembre p r o * 
xlmo. 

Los que deseen tomar parte presenta, 
rán виз proposiciones por escrito, expre. 
esndo el precio de la unidad mérrioa de* 
los artículos que ofrezo«n vender, ясощ. 
pañando muestras de los mismos, los cu», 
les han de ser de pt imera calidad. 

Alcalá de Henares 20 de Ootubre de 
1901.=Et Comisario de guerra , Gonzalo 
Elioer. 

305 . 688 . 

Adminis trac ión da Hacienda 
de la p r o v i n c i a de Madrid 

S e c c i ó n do I n v e s t i g a c i ó n 

Ignorándose los domicilios de loa seno
res que á continuadón se expresan, por 
el presente se les cita en forma para que 
comparezcan por si ó por persona apode, 
r a d a los días 16, 18 y 20 de Noviembre 
próximo, de diez y media á una del dlt, 
ante la J u n t a administrat iva que se re
unirá en 'i i.ii• s dias en el local de estas 
oficinas, sito en la plazuela de Platería 
do Martínez, núm. 2, planta baja, oon el 
fin de conocer y resolver los expedientes 
que se siguen por supuesta defraudaoiÓD; 
en la inteligencia q i v , de no verifloarlo, 
se procederá á lo q u t haya lugar. 

Madrid 23 de Octubre de 1901.=Por 
orden, Eduardo Clavijo. 

Señort$ 
D. Perfecto Várela . 

Antonio Jerónimo. 
Joaqu ín Salans. 
Francisco Egea. 

El Centro Agrícola Industrial . 
D. Perfecto Várela. 

Ángel Qtilroga. 
Jul ián Austardani . 
J u a n García. 

Doña Simona López. 
D. Román Santamaría . 

Santos S e n ano . 
Doña Gregoria Kioo. 

Cándida Quintanilla. 
D. Santiago Cubas. 

Eduardo J u r a d o . 
J u a n Franoisco González. 

Srea. Cid y L*ra. 
D. Rauaón Vallador. 

8 0 G . — 7 1 0 . 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado un extraoto » e # 

flaUdooon el núm. 110 .8H que coin
prende nuevo acciones de este Estáb^ 
draleuto, núras 242 392 á 98 y 283 "31 í 
732, expedido por este Establecimiento eo 
21 ue Febrero del corrleute año á favor 
de doña María do la Natividad Esori?» 
do Homnni y Fernández de Córdova, 
anuncia al público por segunda vez P*r 

que el que se croa con derecho á reol** 
mar lo verifique dentr i del plazo de a 
meses, A o u n u r desde el día 13 del • ' 
tual, fecha de la primera inserción de e» 
nnundo en los periódicos olioiales 0 t f C ' t 

de Madrid y B O L E T I S O F I C I A L do f t 

provínola, según determina el art 6 ° 
Reglamento vigeute de este ^anoo: * 
virtiendo que, t ranscurr ido dicho P» ^ 
sin redamación de tercero, se tí2Cp^íotio 
el correspondiente duplicado de o» 
extracto, anulando el primitivo y Q a C

 b j . 
do el Banco exento de toda respon» 
l idad. . v l . 

Madrid 23 d? Ootubre de 1901.**** 
oesecretarto, Gabriel Miranda. 

20. 
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Sábado 36 de Octubre de 1901 

Tesurería ás Hacienda áe la previ:::: ¿3 Madrid 
F*n.rtlclo d e AlonlA d o ' H o a a r o a 

RKGA.ÜDV01ÓM DB OONTRIB1T0IONS8.—CüAUTO T R I M K S T R t t DB 1901 

La cobranza voluntaria de la contribución territorial , industr ia l , alcoholes y 
'es ¿ d | a j o de los pueblos que componen este par t ido, correspondiente al ouar-

tritnestre de 1901, tendrá lugar en los días que á continuación se detallan, con 
1 0

 r e 8 i ó n de los cobradores auxiliares p a r a verificarlas: 

Auxiliares P u e b l o s Días de cobranza 

D. Antonio Alvarez. 
Gregorio Rubio.. 
Dario Alonso.. . . 
Eugenio Ortega.. 

Alcalá de Henares 
Ajalvir 
Algete 
Arabite 
Anchoólo '• 
Barajas de Madrid 
Camarina de Bátemelas,. 
Campo Real 
Canillas 
Canil lejas 
Cobofia .' 
Corpa 
Coslada 
Daganzo de Arriba 
Frosoo deTorote 
Fuente el Saz 
Loechos 
La Olmeda de la Cebolla» 
Ijos Santos de la Humosa. 
Meco 
Mejorad» del Campo 

; iovo Bar.tán 
Orusco 
Paracuellos de .Tarama... 
Pezuola de las Torres 
Pozuelo del Rey 
Ribas de Jarama 
Ri batojada 
S a n Fernando de Jarama. 
Santoroaa 
Torrejóu de Ardoz 
Torres 
Valdeavero 
Valdeolmos 
Valdetorres 
Valdilecha 
Valverde 
Val lecas 
Velilla de San Antonio. . . 
Vicálvaro 
Villalvilla 
Villar del Olmo 

16, 17, 18 y 19 de Noviembre. 
16 y 17 id. 
12 y 13 (d. 
21 y 22 Id. 
18 v 19 id 
1 y 2íd. 
1 y 2 id. 
10, 11 y 12 id. 
11 y 12 »d. 
l i d . 
10 v t t id; 
2 v 3 id. 
5 y 6 id. 
16 y 17 id. 
U y 15 id. 
7 v 8 id. 
6 y 7 id. 
23 v 24 id. 
20 v 21 id. 
1 y 2 Id. 
9 y 10 id. 
23 id. 
17 v 18 id. 
8 y 4 id. 
19 v 20 id. 
4 y 5 id. 
7 id. 
3 y 4 id. 
5 v 0 id 
18 v 19 id. 
8 y 9 id. 
4 y 5 id. 
22 y 23 id. 
8 y 9 id. 
5 y 6 id. 
15 y 16 id. 
3 v 4 id. 
6, 7 y 8 id. 
9 id. 
7 y 8 id 
2 v 3 id. 
21 y 22 id. 

Lo que se anonoia por el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia para conocimiento de 
los contribuyentes. 

Madrid 18 de Octubre de 1901.=E1 Recaudador , J u a n Pablo Rubio. 
305 . -684 . 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 2 B —En la oausa procedente 

del Jazgaiio de primera instanoia del dis
trito de la Universidad de esta oorte, se
guida oontra Antonio Mesa Jnárez , por 
lesiones, y en la que es parte el Ministe
rio fiscal, ha diotado la referida Sección 
2.* auto techa 1.° del actual señalando 
el d i a 30 del mes aotual Octubre y 
hora de la una de sa tarde para da r co
mienzo á las sesiones del Juicio oral , 
mandando se cite al testigo Bernardo 
Mesa, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que oomparezoa á d e 
clarar ante la expresada Seoción, sita 
en el piso bajo del Palacio de Just ioia , 
en el indicado dia y hora, haciéndole sa
ber al propio tiempo la obligaoión que 
tiene de concurrir á este primer llama
miento bajo la multa de oinoo á 50 pe-
B e t a s . 

Madrid 2 de Octubre de 1901.=--Ei'Ofi
cial de Sala, Francisco Sánchez Sola. 

306.—703. 

"ección 2*—En la oausa procedente 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta oorte, 
seguida contra Antonio Mesa Juá rez , por 
lesiones, y en la que es par te el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Seooión 2.* 
auto fecha 1.° del actual señalando el 
d ia30del mes actual Octubre y(hora de la 
una de su tarde para dar comienzo á las 
sesiones del Jucio oral, mandando se cite 
al testigo José Isla Martínez, oomo lo ve
rifico por medio de la presente, á fin de que 
comparezca á deolarar ante la expresada 
Sección, pita en el piso bajo del Palacio 
de Justioia, en e l indicado dia y hora, 
haciéndole saber al propio tiempo la obli
gaoión que tiene de concurrir á este pr i 
mer llamamiento bajo la multa de cinco á 
50 pesetas. 

Madrid 2 deOotubre de 1901.= El Ofl-
oial de Sala, Francisco Sánchez Sola. 

306.—704. 
P a r t i d o d o Olxtnol*tfn 

R E C A U D A C I Ó N D E C O K T R I B U O I O N E S . - C U A R T O T R I M E S T R E D E 1901 

La recaudación de las contribuciones de rúst ica, u rbana , industrial , alcoholes y 
carruajesde lujo del expresado trimestre del afio actual , tendrá lugar en los pueblos 
que componen este part ido en los días que á continuación se detal lan y por los cobra-
dores auxiliares que se expresan: 

Cobradores 

°- TeóBlo Roldan... 
fonilo Roldáu... 
JéUx Sánchez 
Gregorio Barcala. 

Pueblos 

Chinchón 
Aranjuez 
Arganda 
Belmonte 
Brea 
Carabaña 
Colmenar de Oreja. 

lEstremer* 
Fuontiuueña 
Morata. 
ferales 
d e l i n e a 
Viddaracete 
Valdo! aguna 
VilUconejos. 
Villa manriqae 
Villarejode Sálvanos. 

Días de cobranza 

3, 4, 6 y 6 de Noviembre. 
11, 12, 13 y 14 id. 
11, 12, 13 y 14 id. 
13 y 14 id. 
2 y 3 id. 
4, 5 y 6 id. 
7, 8, 9 y 10 id 
17, Ì8 y 19 id. 
13 v 14 id. 
7, 8, 9 y 10 id. 
17. 18 y 19 id. 
•¿ v 3 id. 
7, 8 v 9 id. 
5 y "6 id. 
3 y 4 id. 
11 y 12 id. 
15, 16 y 17 id. 

ko q u e se anuncia por medio p r e 8 e n t e p a r a oo n 0 oimien to de los contribu-
I eQte«. 

M * d r i d 16 de Octubre de 1901.=E1 Recaudador , Jesús Barca la . 

3 0 5 . - 6 8 6 . 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Julio Pastor Mufloz, segundo T e 

niente del batallón Cazadores de Madrid, 
núm. 2. y Juez instructor del expediente 
abintestato que por fallecimiento del sol
dado del regimiento infantería] Isabel la 
Catóiioa, núm. 75, inst ruyo. 

Por el presente edicto cito, llamo y em
plazo á los padres del expresado soldado 
Francisco Garoia Bayona, llamados A l 
fonso García y Francisca Bayona, vec i 
nos que fueron de Muroia, y cuyas sellas 
personales y domioilio aotual se ignoran, 
para que en el término de veinte d ías , 
eontados desde el de la publicar.ion de 
este edicto en los periódioos oficiales, 
comparezcan en este Juzgado mili tar , 
que tiene su residencia oficial en el ouar-
tel de la Montafia de esta oorte, ó den 
conocimiento al mismo de su aotual res i 
dencia. 

Y para que tenga la debida publicidad, 
insértese el presente en la Gacet.t y BO
L E T Í N oFiOtAL de la provincia de Murcia 
y de la de Madrid, pues así lo tengo 
acordado en diligenoia de este d ia . 

Dado en Madrid á 7 de Octubre de 
1901.= Julio Pastor. = Por mandado de 
Su Sefioría, el Secretario, Arturo L l e i ó . 

304.—656. 

D. Julio Pastor Mufloz, segundo T e 
niente del batallón Cazadores de Madrid, 
núm 2, y Juez instructor nombrado p i-
ra la evacuaoión de un exhorto cayo in
terrogatorio de preguntas que acorapafla 
ha de ser diligenciado en la persona de 
Tomás Mariano G-»llego. 

Por el presente edíoto olto, llamo y em
plazo al expresado Tomás Mariano Ga
llego, habitante que fué de esta corte, do
miciliado en la calle de USolana , nú ñe
ro 4, y ouyas sellas personales y domio : -
lio actual se ignoran, para que en el tér 
mino de veinte días, contados desde el le 
la publicación de este edicto en los pe
riódicos oficiales, oomparezoa en este Juz
gado militar, que tiene su residencia ofi
cial en el ouartel de ta Montafia de esta 
oorte, ó dé conocimiento al mismo de su 
actual residencia, pues así lo tengo acor
dado en diligenoia de este dia. 

Dado en Madrid á 7 de Octubre de 
1901.=Jul io Pastor. 

304.—656. 

D. Eduardo Cappa y Grajales, Tenien
te Coronel de infantería, Juez instructor 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y de las diligenoias que se instru
yen en investigación del paradero de los 
padres del soldado que fué del batallón 
Cazadores de Cádiz, núm. 22, Santos Ro
dríguez Monasterio, tallecido en Puerto 
Prínoipe (Cuba) en 20 de Septiembre 
de 1898 á consecuencia de nn der rame 
seroso. 

Por el presente y único edioto oito, lla
mo y emplazo á los padres de diobo sol
dado, llamados Antonio Rodríguez y P e 
tra Monasterio, para que en el plazo de 
treinta días, contados desde la publica
ción de este edioto en la Gaceta de Ma
drid y B O L R T I H O F I C I A L de esta provincia, 
comparezcan ante esto Juzgado , sito en 
la calle del Prínoipe, n ú m . 9, piso t e r e j -
ro izquierda, y sean notificados del falle
cimiento de su referido hijo Santos, y una 
vez que aorediten documental y testifi-
oalmente su parentesco, hacerles ent rega 
de los alcanoes que á dicho soldado o -
r respondan. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, asi civiles oomo militares y 
á los agentes de la policía judioial , p a r a 
que praotiquen aotivas diligencias pa ra 
la busca de los mencionados sujetos, y 
oaao de ser habidos, les notificarán esta 
oitición, dando conocimiento á este J u z 
gado. 

Madrid 23 de Ootubre de 1901.=Eduar-
do Cappa. 

306.—709. 

Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 
En el Juzgado de pr imera instanoia del 

distrito de Buenavista de esta corte y 
por mi Escribanía se han promovidoautos 
de juicio deolarativo de menor ouantia 
por D. Antonio Fernández Vallina oontra 
los demás conduefios de la casa sita en 
esta capital , calle del Clavel, número 
siete, sobre pago de mil noventa y ocho 
pesetas oatorce céntimos, en la propor
ción establecida en la demanda y por el 
concepto que la misma expresa, en cuy 0 



6 Sábado 26 do Octubre de 1901 

au 'os se ha mandado oitar y emplazar 
por medio de la oportuna cédula á los 
demandados ouyo paradero y domicilio 
se ignora. 

En su virtnd, cito y emplazo por medio 
de la presente A D. Pablo Sáenz, ü . F ran
cisco Benito Sáenz, D. Pedro María Sán-
ohez y Sáenz, doña Martina Sánchez y 
Sáenz, don* Dolores Sáenz Torregrosa , 
doña María de los Reyes SAe'iz, dofia Car-
Iota Sáenz, dofia María Josefa S lenz To 
rregrosa, D. Antonio Sáenz Yuste, don 
Rafael Sáenz Yuste, D. Domingo José 
Sáenz, dofia Ana María Sáenz de T e j i d a , 
dofia Josefa María Sáenz y Marqués, dofia 
Hermenegilda Sáenz y Marqués, dofia 
Josefa María Sáenz, D. Juan Sáenz Mar
qués, dofia Ana SAenz Marqués, d^fia 
Concepción Sáenz Marqués, dofi t Angela 
Sáenz Marqués, D. Ángel Escobar , dofia 
Francisca Esoobar, D. José Benito Ifli-
guez, dofia María Ignaoia Herrera , dofia 
María Eusebia Lanoe, dofia Ju l iana A n 
tonia Lance y D. Manuel y dofia María 
Balbanera de Aragón y Garoia, para que 
dentro del término improrrogable de 
veinte días oomparezonn en dioho Juzga
do y mi Esoribanía á usar de su derecho, 
personándose en forma en los referidos 
autos; oon la prevención de que, si no 
comparecen, les parará el.perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Ma-lrid diez y seis de Octubre de rail 
novecientos uno = E 1 Actuario, Amero 
Martín Insausti . 

65.—P. 

CENTRO 
En vir tud de lo acordado en providen

cia de 17 del aotual, dictada por el sefior 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta corte, en los autos que 
sigue D. Benito de Arenzana y Echarr i 
contra los herederos de D. Franoisco Pé
rez Crespo, sobre pago de pesetas, se 
anuncia por segunda vez y oon la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación y término 
de veinte dUs la venta en publica su
basta de 28 t ie r ras , una huerta y un 
plantío, sitas en términos muntoipales de 
Villar del Pozo y Ballesteros, provincia 
de Ciudad Real, cuyas finóos fueron v a 
loradas en 19.213 pesetas, siendo por tan
to el tipo de dicha segunda subasta el de 
14 409 pesetas 75 céntimos. 

Pa ra la celebraoión del indicado rema
te, • j a- tendrá lugar ante dioho J u z g a d o 
del Centro, sito en la calle del General 
Castafios, núra. 1, so ha sefi-tlado el día 
30 de Noviembre próximo veni iero y 
hora de las dos de su tarde; y se previo-
ns que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partea de la can
tidad señalada como tipo, y que para to
mar p a n e en la subasta deberán los tioi-
tadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado el 10 por 100 en efectivo 
del indicado tipo, sin ouyo requisito no 
serán admiti'103. 

Y para su inserción ¿n el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, se expide el p r e 
sente en Madrid A 18 de Octubre de 1901. 
= V . ° B.°=E1 Juez de primara instanoia, 
Ruiz. = El Escribano, Ángel Ángulo. 

306.—705. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dic tada en 12 

del actual por el 3r . Juez de pr imera ins
tanoia del distrito del Hospioio de esta 
corte, en autos promovidos por D. Justo 
Diez Hernández, sobre pobreza, hoy 
exaooión de las oostas A que aquél ha 

sido condenado, se saoa A la venta, sin 
sujeción A tipo, en públioa subasta, que se 
c e l e b r a r á en la Sala audienoia de dicho 
Juzgado el día 20 de Noviembre p r o 
xitno, á la una de su tarde, un terreno 
orientado al Sureste de esta corte, A la 
derecha de la ca r re te ra que conduce al 
puente de Vallecas, entre el sitio denomi
nado Cerro de la P h t a y el Arroyo Abrofii-
gal , próximo A la vía íérrea de Zaragoza, 
distrito del Hospital y barr io de la Cali
fornia, formando parte de un terreno de 
mayor extensión, y afeota la figura de un 
polígono Irregular y comprende dentro 
de sus lados una superficie general de 
5.587 metros cuadrados 96 decímetros, 
equivalentes A 71.972 pies cuadrados 92 
decímetros de pie cuadrado, ouya super
ficie tiene un valor de 26.989 pesetas 84 
céntimos, y los 9.657 pies cuadrados cin 
co décimas de pie cuadrado, ya destina 
dos A oalle part icular y necesario pa ra 
servidumbre , tienen un valor de 3.621 
pesetas 39 céntimos, que sumando en jun
to los 81.629 pies cu idrados 97 decimas, 
de ouya enajenación se t ra ta , asoiende 
la va'oración A la suma de 30.651 pesetas 
23 céntimos, y sale A subasta sin sujeción 
A tipo; debiendo advert i rse A los licitado-
res que para tomar parte en la subasta 
habrán de consigna»- previamente sobre 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
valor de los bienes, sin ouyo requisito no 
serán admitidos, y que los títulos de pro
piedad han sido suplidos por certifloaoión 
del Registro, que estará de manifiesto en 
Esoribanía para que puedan examina r 
los; previniéndose que deberán confor
marse con ellos, sin tener derecho á e x i 
gir ningunos otros. 

Madrid 21 de Ootubre de 1901. = 
V.° B . °=Li l lo .=El Aotuario, Lesmes Ló
pez. 

304.—654. 

NAVALCARNERO 
D . Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 

de instrucción de esta villa de Navalcar-
nero y su par t ido . 

En virtud del presente se cita, llama y 
emplaza á tres sujetos ouyos nombres, 
apellidos, na tura leza , vecindad y resi
dencia se ignoran: uno es alto, delgado, 
bastante moreno, vestido oon pantalón 
olaro, ohaqueta de paño obsouro; otro 
más bajo, también moreno, regular de 
oarnes, oon traje claro, y el otro de esta-
tura baja, mal vestido y moreno, los tres 
con bigote, que de dos á dos y media de 
la tarde del 24 de Septiembre último 
marouaban en direoción á Madrid por 
junto al tejar de herederos de Franoisoo 
Rodríguez, inmediato A la car re te ra de 
Ex t remadura , término de Carabanohel 
Bajo, llevando el primero un saco g rande , 
como los que usan para el azúcar , lleno 
de ropas ú otros objetos, y otro de ellos 
una caja pequeña debajo del brazo, A fin 
de que en el término de diez días compa
rezcan en este Juzgado para ser oídos en 
el sumario que en el mismo se instruye 
por robo de ropas y dinero de la oasa ti
tulada de los «Meaques», de la propiedad 
de Marcela Barriguete Sevillano; bajo 
apercibimiento de que , t ranscurr ido di
cho plazo sin verificarlo, les pa ra rá el 
perjuicio A que haya lugar en derecho. 

Dado en Navaloarnero A 19 de Octubre 
de 1901=Elad lo Arná i z .=Por mandado 
de Su Señoría, José María Morena. 

305 —681. 

Juzgados municipales 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Marcelino Cortés y Solins, Juez mu

nicipal suplente de esta ciudad de Alca-
1A de Henares. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza A Angela Sao José, de cuarenta 
años de edad, oasada, de ocupación sus 
labores, veoina de esta ciudad, con domi-
oilio en la calle de Solís, y cuyo aotual 
paradero se ignora, la cual , oomo A las 
siete de la tarde del día 7 de Septiembre 
último, y en riña con su oonvecina Ange

la María, fué lesionada por ésta 
que el día 4 del próximo mes deNovi^* 
bre y hora de la9 diez de su maft^" 
comparezca an te la Sala audienoia o> 
e3te Juzgado, con los medio de pru^* 
de que Intente valerse, en el aoto del J^. 
oio que ha de oelebrarse por lesione^ D | . 
jo apercibimiento que , de no verifica^ 
se seguirá el juicio en au rebeldía y jj 
pa ra rá el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares ¿ 
Octubre de 1901.=Maroelino Corté,,^ 
Por su mandado, Franoisoo Majan. 

305.—680. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Colmenar Viejo 
D. Salustiano Zazo y Ribaldos, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada p->r esta Agencia en el expeli» 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos d¿ la contribución territo-^ 
correspondiente al año de 18 >o á 1930, se sacan á publica primera subasta los bienes 
muebles que á continuación se expresan: »0-

Número 
de 

orden 

6 6 

70 

82 

129 

142 

146 

148 

160 

166 

226 

169 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUE SB SUBASTAN 

244 

1 7 7 

l 8 2 

2 1 9 

225 

235 

242 

D. Celestino Ansorena.—Tierra en Canto del Águila, de dos fa
negas: linda S. Guillermo Ballester, P. vereda de Fuencarral 
y N. Arroyo de Valdevivar 

D Mauricio Asenjo.—Tierra de dos fanegas y media en Fuen
te de Malmea: linda N., S. y O. D. Luis Guilhon 

D. Casto Baena.—Tierra de una fanega y tres celemines en 
Arca de Perales: linda S. José Crespo, M. doña Dolores Pove-
dano, P. Vicente López y N. Manuel Asenjo 

D. Liborio Fernández.—Solar de 3 . 0 0 0 pies cuadrados en el 
barrio de la Almenara, fachada camino del Canal de Lozoya, 
que linda al O., S. f N. y E. Sres. La Torre y Castineira 

D. Santiago García.—Tierra de dos fanecas y media camino 
de la Ventilla: linda N. Pedro Arroyo, E. Arturo Bentero, M. 
camino y P. Paula párate 

D. Mariano García Sancha.—Tierra en la Cuesta del Zarzal, 
de una fanega y nueve celemines: linda N. D. Juan Farel, Oes 
te herederos de José Palacios y S. Isidro Palacios 

D. Victoriano García.—Tierra en Llano del Olivar, de tres 
cuartillas: linda N. Miguel Cabello, O. Francisco Rodrigo y 
E. Santiago Gallego 

Doña Gregoria Gallego.—Tierra en el cerro de los Pinos, de dos 
fanegas: linda por todos aires Mayorazgo del Sr. Cond 
de Cores 

D. Joaquin Levra.—Resto de una tierra de seis fanegas y seis 
celemines, deducidas las baja-, en la Huerta del Obispo: linda 
N. Juan Rivera, M. Joaquin Pérez, P. Manuel Juste y S. he 
rederos do Villapadierna 

D. Mauricio Gruñales.—Solar cercado con dos pequeñas edifi
caciones en el barrio de los Castillejos, de 3 2 . 2 0 1 pies: linda 
N. valle de Valdeacederas, S. y E. D. Agapito Burgos y O. calle 
de Lozoya ._. 

D V F ! ? r e S Ü 5 ° L Ó P f . z — J i e r r a de dos fanegas' en" VVldepéraíes 
linda N. Bernardina Várela, P. Gabriel González, S. Antón , 
Carrascosa y O. Remigio Gallego 

D. José María López Liz.— Casa en • la Huerta del Obisno de 

"uel 3Rubio N * K U p e r l Ü L Ó P 6 Z » S ' P t í d r ° M a d r i d y °''Ma 

en D. José Mata Palomar.—Solar de 5 . 0 2 3 pies 
Cuerda: linda E. Sr. Navarro, O. Pedro Marqués y S. 

Doña Luisa Méndez.—Tierra de ocho fanegas en la Quintanuí; 
linda M. Carril déla Cruz del Rayo, N. D. Pedro de Berind 
raga y S. D. Liborio Estuyk 

Doña Petra del Pozo. -Tierra en Arcas de Perales, de Cuatro 
fanegas: linda N. Coto de Chamartin, E. José López, S. Viz 
conde de Alcira y O Juan Cabello 

D. Agustín Rodríguez.—Tierra en la 

camino de la 
camino, 

manilla: 
o-

v tres celemines! linda N. h e r e d e r o s " d e ^ n Cr'eto T M% 
Leandro del Pozo, P camino de Vici lvJrn « « i ̂ » M * d , o d , a 

D. Vicente Sandiuo. ' -Par te de una t e r a d e lo ' ¿t° *W*°\ 
e s t a d a l . . . »n L t r « . ¡ i i . : „ . . i- . ~ \ . . a a e l o 'anegas y 16 estadales en los Castillejos: linda O 
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»oa del Hospicio, Fuencarral, 84 
Teléfono 182. 


